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Señor 

ARIO DE JESUS SUESCUNJ SIERRA 
CL57SUR#43A 16 
Bairo CAMPO AMOR-GUAYABAL 
Teléfono: 3133045028 

Asunto: Ficho 202010296684, Respuesta a solicitud. 

Con relación al trámite 202010296684, del asunto en el cual requiere rectificación 
de área y lindero, el día 10 de febrero de 2021, se visitó el predio localizado en la 
CR 54 # 9 A 03, con matrícula 983732, y código de ubicación 1507047-0073, le 
informa lo siguiente: 

No es procedente por la Unidad de Cartografía cumplir la solicitud, teniendo en 
cuenta que, en la visita técnica al inmueble y en conversación sostenida con el 
propietario, Mario de Jesús Suescun Sierra, nos manifiesta que en la actualidad 
existen discrepancias en los linderos físicos, con el propietario del costado 
occidental del predio identificado con el código de ubicación 1507047-0072. 

Dada la situación anterior, no es procedente por la Subsecretaría de Catastro 
Certificar el área de la matrícula inmobiliaria, porque se encuentra en litigio el 
lindero del costado occidental por esta situación, se debe dirigir a la justicia 
ordinaria (Inspección de Policía, Casa de Justicia o Juzgado), para que puedan 
solucionar o entren a definir, a través de un proceso de deslinde y amojonamiento. 

La Subsecretaría de Catastro dará cumplimiento a lo que en su momento la 
instancia judicial determine. 

"La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los 
vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del 
interesado, y no puede ale garse como excepción contra el que 
pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio" 
Articulo 42 resolución 70 de 2011 Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. 
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Alcaldía de Medellín 

Con respecto a la solicitud de Rectificación de Área y Linderos del predio con 
dirección CL ga # 54-18126150 se procede a informar lo siguiente: 

se advierte que de conformidad con el Artículo 157 de la Resolución 70 de 2011 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que un particular diferente 
del titular de la información contenida en las bases de datos catastrales, en este 
caso del Municipio de Medellín, pueda consultar información de carácter 
protegido, tales como los datos jurídicos, económicos o tributarios de los 
propietarios o poseedores de los predios, deberá obtener autorización previa, 
expresa y libre de vicios del titular de los datos a consultar. Actuar en contra de lo 
allí definido sería violentar el derecho constitucional de hábeas data o a la 
autodeterminación informática, desarrollados ampliamente por la Ley Estatutaria 
1581 de 2012. 

Así entonces, la publicidad y el acceso a los datos contenidos en la base de datos 
de Catastro tienen la consideración de datos de carácter personal, por lo que a 
efectos de la normatividad vigente se trata de datos con reserva legal. Al regularse 
explícitamente que determinados datos catastrales son de carácter protegido, se 
produce una limitación en el régimen de acceso y difusión de dicha información. 

En conclusión, se indica que jurídicamente no es viable atender la petición de 
Rectificación de Área y Linderos del predio ubicado en la dirección CL9A # 54-
18/26/50, en tanto la entrega de la información solicitada presenta una restricción 
constitucional y legal enmarcada en la protección del derecho de Habeas Data, 
razón por la cual el Municipio de Medellín en posición de garante, debe asegurar 
un manejo. 

Con lo anterior, se explica el alcance del suministro de la información solicitada 
para los fines mencionados en su oficio, remitiendo de vuelta el expediente e 
indicando que cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida en la 
Subsecretaría de Catastro ubicada en el BUSINESS PLAZA, ubicado en la CL 44 
# 55 - 44 Piso 14, número telefónico 385-55-55. 

Cordialmente, 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N 52-165. Código Postal 50015 
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